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Anatomia radiológica del aparato digestivo.
Anatomorradio1og1a del aparato génitourinario.
Anatomorradlología del sistema' nervioso central.
:Modernas iDstaJs.ciones ,de radiodiagnósttcos.
fund&mentales.-Entretenim1ento y manejo de

Lecclón 9, El roentgenlo, - Radiación absorblaa. - Efecto
acumulativo ae la radlaclón.-Concepto ae órgano crltlco.-Do
s1B máJ<lma P«'m1tlda.-Fuentes ae exposIclón a la ra<llaclón.
Detección de la rad1a.c16n.--Dosimetros personales.-Meean1smos
ae proteeeión.-IPrlnclpales normas ae protección.

Lecc16n 10. Pundamentos de la. imagen radioscápica..-La
pantalla fiuorosoópica.-Acomodac1ón a la oscuridad.-Técnica
empleada en la radioscopia.-Ampl1f1eaeión ~e imagen.-Dlst1n
tos tipos ae ampl1flca<lores.-eonexlón a clrouitos ae TV.-Tée
uica utll1Za<la en las radioscopias con amp11aelón ae Imagen.

Lecclón 11. Fundamentos ae la Imagen radlográfica.-La
placa. radiográftca.-ExposiciÓ11 y revelado de las placas radio
gráflcas.-Ennegrecimientc ae la placa radlográfica.

Lección 12. Factores que intervienen en la técnica. radio
gráflca....,KlJovoltaj..-MlllamP«'&Je y tlempo.-Dlstancia.-Den
s1<Iad y contraste radlológico.

Lecclón 13. Formaclón ae la imagen radlográflca.-Dlstor
sión de la 1magen.--Geometria. de la imagen.-Radiografia aro·
pilada.

Lección 14. Identificación del enfermo.-Colocaci6n del en
fermo. - Nomenclatura de las posiciones radiológicas. - Ejes y
planos del cuerpo humano.

Lección 15. Nomenclatura s.n.at6m1co--radiológ1ca. general.
Anatomorradiologia de las extremidades inferiores y superiores.

Leceión 16. Anatolnorradiología del cráneO. cara y columna
vertebral. .

Lección 17. Anatomorradiología de la caja torácica. abdo
men y pelviS.

Lección 18. Anatomorradiología del aparato circulatorio y
respiratorio.

Lección 19.
Lección 20.
Lección 21.
Lección 22.

Caraet.er18tlcas
las mlamas

Lecctón 2G. Preparación y norII18S generales de as1stenc1a
ae los enfermos sometIaos a medlo8 rad1ol6gicos ae dIagoóBtlco.

Lección 2>l Insta1aclones radloterapls 8UPerf1c1al.-Manejo
y entretenlmiento de las _-Instalaciones ae radlot«apla
de 20() y 250 Ev.-Diferentes tipos y aparatos estáticos y de
mav1mlentc;-Entretenlmientc y manejo ae los miamos.

Lección 26. Instalaciones de telecobaltaterapia.-Fundamen
tos de la utiUzactón, entreten1m1ento y manejo de los mismos.

Lecc1ón 26. Instalaciones de radioterapia de suPer y mega
volta.1e.-Fundamentos técnicos."-Manejo y entretenimiento'de
los mismos.

Lección '11. Fundamento técnico, manejo y entretenimien
to de los aparatos utilizados para el diagnóstico con 'isótoPos
radiactivos.

Lección 28. Preparación y normas generales de asistencia
de los enfermos sometidos a tratamiento radiológico.

Leeclón 29 Fundamento técnico, manejo y entretenim1en
to de los aparatos empleados para reducción Y coPia de las
placas radiográficas.

Lecciári 30. La cámara oscura.. Partes de la m1sma. Ma
nejo y entretenimiento de las placas radiográficas y material
sensible. Revelado, fijado y secado de las radiografías. Archivo.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sant
dad por la que se convoca oposición libre para'
cubrir cuatro plazas de M020 de Laboratorio va
cantes en el Hospital del Rey.

Vacante en el Hospital del Rey euatro plazas de Mozo de La
boratorio. clasificadas en el anexo 1 tres plazas y una en el
anexo TI del Decreto 1436/1966, de 16 de junio, con un coeficien
te de 1.5 todas ellas

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal y en uso de las facultades delegadas que le
oon:flere el Decreto de 22 de septiembre de 196:1; de acuerdo con
los Decretes ae 30 ae muzo ae 1lH;1 y 14'¡¡/11l68, de 27 de junio.
ha tenido a bien convocar oPosición libre para. 1& provisión de
las mencionadas vacantes. con arreglo a las siguientes normas:

1.110 Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos re-
unan las siguientes condiciones:

a) Ser espa.:ñol.
b) Tener más de dieciocho años.
c) Disfrutar de aptttud física. para el' desempeño del cargo.
d) Carecer de antecedentes penales:.
e) Estar en posesión del diploma de Aux1liar sanitario.
2.& Los asptrantes dir1g1rán 'sus solicitudes, mediante ins

tancia aebldamente relnte¡¡rada, al DIrector general de Sanldaa
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a. partir del
8lguiente al de la publicación ae la presente Re8oIue1ón en el
«Boletln OfIcial ael Estaao>. haclénaose constu en ellas que
reúnen todas y cada _una de las condiciones exigidas en la norma.
-prtmera de esta convocatoria, y consignando nombre y apellidos
del l1011cItante. ecIa<l. localldad de sn residencia y el compromi8o
de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales del Reino y
PrIncipios Fundamentales del Movlmlentc Nacional ae ser P"'"
puesto.

Las 1nBtanc1as. a las que se acompafuu'á resguardo de g1ro
postal o te1e¡ráflco de los derechos de examen. que se fijan en
cien pesetas, podrán ser presentadas o remi;laas por cualquiera
de las ofic.1naso d,ependene1as y en la fonna que se fija en el
articulo 66 de la vigente Ley de Proced1m1ento AdminIstrativo
o en el Registro General de este centro. directivo. plaZa de Es
palla, 17. _<1-13.

3.& Tenninado el plazo de presentación de instancias. esta
Dirección General aprobará la lista prbv1s1onal de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual se publicará en elcBoletín Oflcial
ael Estado•. SI~ ae las Instancias adoleciese ae aJgún ae
fecto, se requerirá al interesado. según dispone el articulo '1l1 de
13 Ley. de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo
ae <!le< <!las as subsane la falta. y de no hacerlo al! se archlvará
su instancia 8ln más trámite. La exclnstón podrá ser rec1ama<Ia
durante un .plazo de quince <lias, a contar· desde el siguiente
al ae la publicación de dicha relación en el «Iloletln 0fIc1al ael
EstBdo»~ conarrerlo a 10 dispuesto en el articUlo 12,1 de la
Ley de Proced1m.1ento Admin1Btrattvo. Las refer1das reclamacio
nes serán aceptadas o reChazadas en lo. resolución que apruebe
1& lista· detlnitiva y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». .. 110

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualqUier momento, de Oficio o a petición de particular.

4.& El Tribunal <lue habrá de juzear la presente opos1c1ón
eStará compuesto por

Presidente: El Director del Hospital del Rey.
Vocales: El Jefe de Laboratorio y un Médico adjunto del La-

boratorio del mismo hospital, .
SJlS miembros serán oportunamente. designados después de

pubncada 1& lista definitiva de aspirantes admitidos y exclUídos,
pubUcándose en el c:Boletin Oficial del Estado»; Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir. notitlcándolo a la
autoridad oonvocante. pudiendo los· aspirantes recusados cuando
concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.& No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi
do entre la. publicación de la convocatoria y el com1enzo de
sus ejercicios, conforme previene el artículo séptimo de la re
glamentacióngeneral.

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
colectivas se determinará mediante sorteo público. El resultado
del mismo se publicará en los periódicos señalados en el· ar
tículo tercero, párrafo primero. de la citada reglamentación.

6." El ejercicio. que será solamente uno, tendrá lugar en
Madrid, fijándose local. dia y hora de s\1 comienzo en Resolu·
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del :EstadOlt con
una antelación mínima de quince días. y consistirá en un ejer
cicio teórico-!Práctico. en el que demuestren conoc1mientos ge
nerales de· técnicas auxiliares de anál1sls -cUnieas, hematológi·
COS, bacteriológicos y anatomopatol6gicos.

En el ejercicio, cada miembro del· Tribunal podrá otorgar
de cero' a diez puntos, siendo necesariopa,ra aprobar haber obte
nido, como mínimo, una media aritmética de cinco puntos. Los
puntos obtenidos por cada oPositor· marearán el orden de prefe-
rencia para la proPuesta que formule el Tribunal. .

7.- Comenzada la práctica del ejercicio, el. Tribunal podrá
requerir en· cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran..
tes carece de los requisitos. exigidos en la convocatoria, Be le
excluirá de la m1sma. previa audiencia del propio interesado,.
Pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdice1ón ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que fonnuló.

a.a Terminada la califtcac1ón de los aspirantes, el Tribunal
PUblicará el nombre de los aprobados. y 10· elevará a la. autori..
dad competente para que elabore la propuesta· de nombramiento
pertinente. Al proPio tiempo remitirá a dicha autoridad. a
los exclus1v08efectos del artículo n-2 del citado Decreto 14U!
1966. acta de la última sesión, en la que habrán de 1igUrar.
pOI' orden_ de puntuación, todos los. oPositores que, habiendo
superado. tOdas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas_

9.& Los oPositores propuestos por el Tribunal aportarán ante
esta Dirección General. dentro del plazo de treinta dias, a
partir de la propuesta de nombramiento, los documentos si-
guientes:

a) Certificado de nacimiento. legaliZado para loe 1nscr1tos
en Registro· Civil situado fuera de la clrcunscrtpciÓll de la.
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certi1lcadomédico. de no padecer enfermedad o defecto
rtsico que le impida ejercer la plaza convocada.

c) Certitlcación negativa de antecedentea penales.
d) Diploma. de Auxiliar sanitario o cop1a notárlal.
En defecto de tales documentos, poc.1rán acreditarse loa re

quis1tos y condiciones por medio de prueba admitida en dew
lecho... .

Si dentro del.plazo indicado, salvo casos de fUeIZa mayor,
no presentan 13 documentación, no poda'án ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
1'O!Ponsabi11aaa en que hubieran pocllao lncurrir por fa1leda<l
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ministrativo después de las trece horas del último día del plazo
para la preSentación de las mismas.

Los funcionarios que sean designados para .de~pefiar l':lS
plazas cuya provisión se convoca, deberán conshtUlI" en la Caja
de DepóSitos una fianza en metálico o en valores del Estado
equivalente al 3D por 100 de la consignación ordmaria men
sual que corresponda al Centro respectivo, hasta un máximO
de 25.000 pesetas.

Lo que se hac~ publico para ~eneral conocimiento.
Dios guarde a V. 8, muchos anos.
Madrid, 29 de marzo de 1969.-El Delegado de su ex~lencia

el Ministro de la Gobernación, Presidenf:e. P. D., el Séetetario
general de Sanidad, Enrique Mata Goro,stlZaga.

Sr. Secretario general del P. N. A. Y E, T.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de carre
teraB de León por la que se. ~onvoca concurso.opo..
simón libre para la promSton de una plaza de
Inspector de Maquinaria-Auxiliar Técnico, vaC4nte
en la plantilla de Parques 11 Talleres de esta Je
fatura.

Autorizada por la Dirección General d~ yarreteras y Cami
nos Vecinales con fecha 13 de febrero últ~<?". esta Jefatura
convoca concurs<H>posición libre para la proVISIon de la expre
sada plaza, con residencia en León y con la remuneración es
tableCIda oficialmente por el Ministerio de Obras PtíbllcM para
esta categoria,

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

Primera.-8erá de aplicación a la presente convocatoria 10
dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del pétson.al
operario de los servicios y organismos dependientes del Mlrus
terio de Obras públicas, de 16 de julio de 1959,

segunda.-Las condiciones y conocimientos generales que se
exigen para el ingreso son las siguientes:

a) No tener defecto físico que le imposibilite o entorpezca
el trabajo ni padecer enfermedad contagiosa que pueda oca
sionar la invalidez total o parcial.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
u Organismos, .

c) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumplIdo los
cuarenta y cinco en la fecha. de terminación del plazo para
la presentación de solicitudes. .. . .

d) Estar en posesión del certifIcado de estudIOS prlmanos.
como mínimo.

e) Poseer permiso de conducir de ia categoría E, con una
antigüedad mínima de cuatro años.

f) Demostrará teórica y prácticamente que conoce el fun
cionamiento y construcción de los principales órganos, meca
nismos y piezas de que se componen los motores diesel y de
gasolina. las averías más frecuentes en l~ distintos ~ip?s de
vehículos y cómo se reparan éstas. Poseera los c0t;locImIent?S
necesarios para el montaje y desmontado de la pIeza o pIe
zas que se le señalen. Indicar las reparaciones susceptibles de
ser fácHmente efectuadas en carretera.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en el concurse)
oposicí6n se efectuarán durante < el plazo de treinta .dí~.hábi·
les contados a partir del sigUiente al de la publIcaelOn ~e
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». en instanCIa
dirigida al ilustrisimo señor Ingeniero Jefe Provincial de Ca~

rreteras de León. reintegrada con póliza de tres pesetas y es
crita de puño y letra del interesado, en la que hará constar:
Nombre v apellidos, natura.leza, edad. estado civil, domicUio,
profesión' u oficio, número de familiares a su cargo, empre~
o servicios donde está o estuvo colocado y causas de la baja
en los mismos en su caso; manifestando expresa Y detallada
mente Que reúne todas y cada una de las condicion,es exi-gidas
en esta convocatoria y méritos que puedan' alegarse.

Se entenderá por tal€S méritos la antigüedad en ei servicio
como trabajador fijo. con preferencia en las funciones del mis
mo grupo o especialidad profesional o haber desempeñado com
petentemente como eventual o interino, durante 'Un perlodo de
tiempo no inferior a tres meses. funciones similares a la de la
vacante qUe se concursa. Dichos méritos se acreditarán con las
correspondientes certificaciones.

cuarta.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la pro
VIncia la rela-eUm de los aspirantes admitidos, fijándose día,
hora y lugar en esta ciudad para la celebración de los ex!·
mehes. así como la composición del Tribunal ciesignatiQ para
yet1fica-r las prUebas.

en ,la instancia a, que se refiere la norma segunda de esta
cotllTocatoria. ~ este caso la autoridad eorre8pond1ente fortnu~
larA hueva PttltJ,ueirta a fa?m' dt! l:rt11e~ haya aprobat:l0 e1ejet
ciclo de aposición '1", botno ,eoMt!etlenéIa (fe le. ré1'erIda anula
ciótI, tertga cabida en el numero de plazas convocadas..

10. Si 108 opositotes ftlProbados tuvieran la condición de
funcionario público, estarán exentos de justificar documental..
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su áilteriot nombI1tmiettto, debienctopte8et1tM' certificación del
Ministerio u Org.ni8mo d. que <ie¡¡ehdan, 4cli!llltotldo 8U con·
diC16h y cuantas circunstancIas. consten ei18U hoja de servicioS.

La toma de pOsesión se hará en el lIlaJio de un mes, tlesde
el siguiente día IU de hati!lcael~n del nW!lbrami~ntb, pulUendO
cohcederSe Una próiroga qUé no exceda de la tnitaa de dicho
plazo 811.. elreuustancillB 10 lIedml!jab Y ha se otlglllO perjuicio
a tereel"o.

11. La convocatoria y sus pases, 8Fjl como cuantos actos
administrativoa se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal, P9drán ser impllgnaüas pOr loa interesados en los ~sos
y tln 18. forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Lo qüeComUnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchO$ .J\ftos.
Madrid, 26 de marzo de 1ueg.-El Ditéctor general, por de

legación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga..

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Direcctón General de Sanidad
por la que se rectifica la relacfón de vacantes anttn~

ciadas para provisión,. por CQ1teurso de antigüe
dad, entre TOCólQUos l' Odontólogos titulares, publi
cada en el «Boletín Ottctal del Estado» de " de
marzo del presente año.

Comprobada la existencia de error en la relación de vacantes
anUncittdl\8 a pro'Visión por eonctir80 de atttigüedad. entre Tocó
lOfbs y Odontólogos titulares en Re$oluélon de esta Dirección
General d& 19 dé' febrero del prél.M!tlte afio, publicada en él «Be
letin Oficial del Estado» de 4 de marzo siguiente, por la presente
se r~tlflca. aquélla en la fohi1a silUiente:

1.0 Se retiran de la convocatoria. las plazas de Odontólogo ti
tular de Zaragoza. primera. categOl1a, y Talavera de la Reina
(Toledo), cuarta categoría.

2.0 Se incluYe en l~ de Tocólogos titulares la de LogrDfio,
distrito _único, BegUhda categotia.

3;,0 Se rectifica el anuncio de la de Tocólogo titular de Ca
llosa. de segura (Al1cant-e), por figurar de tercera categoria cuan
do, eféétivatnertte, (',o1"l'esponde su anunCio cotno de cuarta ca
l_tia.

Se concede un nuevo plazo de treinta días, contados a partir
del sigUiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial' 4@lEstado», para que los Odontólogos titulares que lo
d!6een puedan solicitar la plaza de Logro.1Ío, que por la presente
se incluYe en la convocatorta de concurso, siempre que reúnan
los requisitos est-ablécldos en la Orden MInisterial de 11 de fe
brero del presente año y Resolución de esta Dirección General
de 19 del mismo mes, amb~ publicadas en el «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de marZO de 1969.

Lo que comunico a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos aftos.
Madrid. 31 de marzo de 1969.-El Director general, Jesús Gar

cía Orcoye-tl.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituber~
culoso y de las Enfermedades del Tórax por la
que se convoca concurso de libre designación para
la provisión de la Jefatura Administrativa del GrU
po Sanatortal de Amara, en San Sebastián (Guf
púzcoaJ, y sus resultas.

Vacante la plaza de Jefe administrativo del Grupo Banato:r
tarJál de Amara, en San 6ebastián (Guipúzcoa). se convoca
concurso de. libre designación para la provIsión de dicha plaza
más lás resultas que puedan producirse.

Podrán tomar parte en dicho concurso los actuales Jefes ad·
mihilrtrativos de este Patronato cualquiera que sea su proce
dencia y lea funcionarios del Cuerpo Oeneral Técnico de Admi
nistración CIvil qUe lleven más de tres años prestando serví·
Ci08 en el Ministerio de la Ooberna.ción, qUe quedaran. en su
caso. en situación de supernumer&ridS de acuerdo con lo dis
puesto en el al'tículo 46 de la LeY articulada de Ftmcionarios
Civiles del Estado. •

El Plazo para la presenta-eión de instancias será de quince
días hábiles., contados a partir de la fecha de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», esti
man$)se como no ptt!tJentadas altu&ol1s.s que tengan ingreso en
el ~istro General de este Or~attl8hto o en las dependenciaS
a que .e ft!liere el artleulo 88 tll! le LeY de Pro"'¡l1llielllo A<I-
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